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15675 RESOLUCION de 30 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 731/1981. promo
vido por don Juan Fe"er Ardid, contra acuerdo del
Registro de 20 de septiembre de 1980. Expediente de
marca número 921.202.

En el recurso contencioso.administrativo número 731/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Juan
Ferrer Ardid. contra resolución de este Registro, de 20 de septiem-

RESOLUClON de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informtitica, por la que se
homologa un módem para la transmisión de datos,
marca "Sitre», modelo MD-300. fabricado por «Socie
dad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, Sociedad
Anónima» en Madrid, Espaífa.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sociedad IlXrica de Transmisiones
Eléctricas, Sociedad Anónimo (SITRESA), con domicilio social en
la calle Antonio López, 234, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un módem para la transmisión
de datos, fabricado por «Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctri
cas, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Madrid, España;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homolopción soliCIta, )' que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecma, mediante dictamen técnico con clave
E861040055, y la Entidad colaboradora .Bureau Veritas Español».
por certificado de clave N + H 74/01, han hecho constar respectiva~
mente Que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMD-0009, con fecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989, dísponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 6 de
abril de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión.

Unidades: xxx/bits/s.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca .Sitre», modelo MD-300.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asíncrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V24/300.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de I987.-El Director general, Julio GonzáJez

Sabat.

Caractensticas comunes a todas las -marcas y modelos
Primera. DescriJ>Ci:ón: Presentación fisica.
~egunda. Descnpción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión.

Unidades: xxx/bits/s.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca .Sitre», modelo MD-2400.
Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Síncrono/semidúplex.
Tercera: V24/2400.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de abril de 1987.-El Director general, Julio González

Sabal.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informdtica. por la que se
homologa un módem para la transmisión de datos,
marca «Sitre», modelo MD-2400. fabricado por
«Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas. Socie
dad Anónima» en Madrid. España.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sociedad Ibérica de Transmisiones
Eléctricas, Sociedad Anónima» (SITRESA), con domicilio social en
la calle Antonio López, 234, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un módem para la transmisión
de datos, fabricado por 4<Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctri
cas, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Madrid, España;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homolosación soliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave
E861040057, y la Entidad colaboradora (,Bureau Veritas Español».
por certificado de clave N + H 74/01, han hecho constar respectiva
mente que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMD-OOIO, con fecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 6 de
abril de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

RESOLUCION de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa un módem para la transmisión de datos.
marca «Sitre», modelo MD-1200, fabricado por
«Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, Socie
dad Anónima» en Madrid. España.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sociedad Ibérica de Transmisiones
Eléctricas. Sociedad Anónimo (SITRESA), con domicilio social en
la calle Antonio López, 234, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un módem para la transmisión
de datos, fabricado por .sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctri
cas, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Madrid, España;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homolo~ción solicita, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnla, mediante dictamen técnico con clave
E861040056, y la Entidad colaboradora «lloreau Veritas Español»,
por certificado de clave N + H 74/01, han hecho constar respectiva
mente que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente estahlecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMD-0008, con fecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 6 de
abril de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: ProtocolojVelocidad de transmisión.

Unidades: xxx/bits/s.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca .Sitre». modelo MD-1200.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asíncrono·síncrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V23/1200.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.
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RESOLUCION de 30 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.516/1982. pro
movido por «Federico Paternina. SociedaáAnónima»,
contra acuerdo del Registro de 17 df octubre de 1978.

En el recurso contencioso-adminisllativo número 1.516/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Federico
Patemina, Sociedad Anónimu, conlla resolución de este Registro,
de 17 de octubre de 1978, lO ba dictado, con fecha 29 de noviembre
de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada finae, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que desestimaJtdo el recurso contencioso-admini..
Ilativo número 1.516/1981, interpuesto por el Procurador señor
Navarro Ungria., en nombre y ¡Ep¡esentaeión de "Federico Pater
nina, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 17 de octubre de 1978, publicado en el
"Boletín Oficial de la Propiedad Industrial", de 1 de enero de 1979,
por el que se concedió la marca «GordonR~ número 432.275,
y el acuerdo de 14 de noviembre de 1979, por el que se desestimó
el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos su
conformidad con el ordenamiento juridico y en consecuencia su
plena validez Yeficacia. Sin costas.»

RESOLUCION de 30 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada fume, en el recurso
contencioso-ailministrativo número 541/1982. promo
vido por don Joaquín Sáez Merino, contra acuerdo del
Registro de 26 de enero de 1982. Expediente de marca
número 935.347.

En el recurso contencioso-adminisuativo número 541/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Joaquín Sáez Merino, conlla resolución de este Registro, de 26 de
enero de 1982, se ba dictado, con fecba 11 de octubre de 1985, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada finae, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Javier Unp López, en
nombre y representación de don Joaquín Sáez Mertno, contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de mayo de
1981, que concedió la marca número 935.347, denominada "Old
Ridel", así como contra la desestimación expresa del recurso de
reposición contra aquel interpuesto, debemos declarar y ck:clara
mas no haber lugar al mismo por estar ajustados al ordenamiento
jurídico los mencionados acuerdos; sin hacer especial condena en
costas.»

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
eIÍ la Ley de 27 de dici<:mbre de 1956, ba tenido a bien disponer

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido faDo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. -

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios t~rminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «IIoletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director seneral, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

por el actor y consistente en un gráfico de bolsillo pespunteado
caprichosamente, destinado a calzados, excepto los ortopédicos, y
especialmente prendas de vestir de señora., caballero y niño. Sin
costas.»

RESOLUClON de 30 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recuno
contencioso-administrati~onúmero 786/1982. promo
vido por don Joaqufn Sde: Merino contra acutirdo del
Registro de 29 de abril de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 786/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Joaquin Sáez Merino, contra resolución de este Registro de 29 de
abril de 1982, se ha dietado, con fecha 16 de noviembre de 1984,
por la citada Audiencia, sentencia, ck:c1arada finae, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pro
sente recurso contencioso-administrativo intetpuesto por don Joa
quín Sáez Merino, conlla la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecba 29 de abril de 1982, por la cual, estimándose
el recurso de reposición interpuesto conlla la anterior de fecba 2 de
marzo de 1981, fue deneaada la marca número 933.227, solicitada

RESOLUCION de 30 de abril de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 717/1982. promo
vido por don Joaquin Sacristán Sacristán contra
acuerdo del Registro de 7 de abril de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 717{1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Joaquín Sacristán Sacristán contra resolución de este Registro de 7
de abril de 1982, se ha dictado, con fecba 20 de febrero de 1985,
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso, interpuesto en nombre de don Joaquín Sacristán
Sacristán, contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 7 de abril de 1982, por la que se estimó el recurso de
reposición interpuesto contra la de 12 de septiembre de 1980,
anulando ~sta, con retroacción del expediente al momento procesal
oportuno todo con relación al registro del Modelo de Utilidad
número 247.323, debiendo continuar la llamitación hasta dictar
resolución que proceda con arreglo a derecho; sin imposición de
costas.»

bre de 1980, lO ba dietado, con fecba 16 de octubre de 1984, por
la citada Audiencia, oentencia, ck:clarada fina.. cuya parte disposi
tiva es como si¡uc:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación~ de don Juan Ferrer Ardid, contra el
acuerdo del RCltstro de la Propiedad Industriaal de 20 de septiem
bre de 1980, que concedió la marca MHerbissimo", y contra el de
14 de mayo de 1981, que desestimó el recurso de reposición
interpuesto contra el anterior, debemos declarar y declaramos que
dichos actos son '\iustados a Derecho, absolviendo a la Administra
ción demandada de las ~ensiones conlla ella deducidas en este
proceso; sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido filIlo en el «IIolelín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director seneral, Julio Delicado

Montero·Rfos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario seneral del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «IIoletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director .,..,.,ral, Julio Delicado

Montero-Ríos.


